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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA:   
EXPEDIENTE:              1001-33-35-010-2022-00041-00 
DEMANDANTE:            YEISON DÍAZ DUERO  

  DEMANDADO:             INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y  
                                         CARCELARIO “INPEC” 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
 
Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 
de la demanda, luego de haberse dispuesto su inadmisión. 
 
Por auto del pasado 10 de marzo del año en curso, se requirió a la parte actora a 
fin de que subsanara los aspectos expuestos en la motivación del auto de 
inadmisión, en dicho proveído se hizo alusión, entre otros asuntos, a lo que sigue: 
 
“(…) Encuentra el Despacho que la parte accionante no allegó el correspondiente 
poder para actuar dentro de la presente demanda, circunstancia que deberá 
corregirse con la aportación de dicho documento, conforme lo establecido en  el  
artículo 74 del Código General del Proceso, el cual deberá ser consonante con las 
pretensiones de la demanda en curso(…)”. 
 
No obstante lo anterior, la parte demandante no subsanó la demanda como le fue 
ordenado. Así las cosas, se impone rechazar la misma en aplicación de lo prescrito 
por el artículo 169, inciso 2º, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
En consideración con lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá – Sección Segunda, 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho instaurado por YEISON DÍAZ DUERO en contra del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO “INPEC”, por no haber sido 
subsanadas las deficiencias advertidas en el auto inadmisorio, conforme con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR el archivo del expediente, previas anotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
Jado 
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